
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE LENGUAS 


.- FACUL TAO OE LENG/l/doba, ~2 9 D 1e2010 
VISTO: 

La celebración del cierre del año académico, organizada por la 

Secretaría de Extensión de la Facultad de Lenguas, realizada en el Auditorio de 

la misma, el día 13 de diciembre del corriente, 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes 

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior 06/10 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 
R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Avalar las erogaciones realizadas el 13 de diciembre del corriente, a 

favor de la firma FRAVEGA S.AC.I.E.I., en concepto de un reproductor de OVO 

Philips 3111 y un radiograbador c/CO Philco ARP930MP3//0600,comprados 

con el objetivo de ser sorteados entre los asistentes a la celebración del cierre 

del año académico organizada por la Secretaría de Extensión de la Facultad de 

Lenguas, realizada en el Auditorio de la misma, el día 13 de diciembre del 

corriente, Por un total de pesos quinientos veinticinco con cuarenta y un 

centavos.- ($525,41.-) 

Art. 2° Comuníquese y de forma. 
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